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chos lo que va ganando en deberes, y 
en cuanto al matrimonio, se va abrien
do camino la igualdad de sexos. Se :id
vierten varias resquebrajaduras en la 
institución familiar: el divorcio, en 
aquellos países en que s~ admite; el 
alcance y aplicación del consentimiento 
paterno para el matrimonio y la in
tervención del Estado en orden a la 
instrucción y educación. Siendo el :iutor 
sociólogo, ante todo desea la desapari
ción de prejuicios en este aspecto. Dice: 
"J,ai marque á largues traites une ~vo
lution qui se précipite sous nos yeux. 
Mais je me serais mal fais comprendre 
si l'on devait tirer de ces quelques pa
ges la conclusion que la famille est une 
institution destinée á <lisoaraitre rapide
ment. .. Adaptée aux besoins et ~ux 
sentiments de notre temps, la famille 
peut et doit jouer un role social bien
faisant que'elle seule est capablc de 
remplir". 

Otros que trata Levy-Bruhl en este 
ensayo, como son el de la Personalidad 
moral, el de la Lucha contra el Cri
men, el de las Pruebas judiciales, tie
nen el mismo sentido realista y socio
lógico que hemos marcado para los an
teriores, mostrándose decidido partida
rio en cuanto al primero de la teoría 
de la realidad de las personas sociales, 
extendiéndose esta realidad no sólo a 
las Corporaciones e Instituciones clási
cas, sino también a las personas jurídi
cas, que nacen del contrato de sociedad 
en los tiempos modernos, y en cuanto 
al segundo punto, preconiza el estable
cimiento de amplias medidas de seguri
dad, haciendo desaparecer las causas 
impulsoras del crimen con el aumento 
de nivel de vida y la educación social 
del grupo. También en el capítulo de 
las pruebas judiciales sugiere la consi
deración de la prueba científica :mte 
los Tribunales, huyendo del simbolismo 
probatorio de nuestros procedimientos. 

Merece una nota aparte su capítulo 
sobre la furística, término que emplea 
para designar la ciencia del Derecho, 
frente a la Jurídica, en cuya palabra de
be comprenderse el conjunto de activi
dades y prácticas del Derecho, pues en
tiende que hoy día el conocedor del 
Derecho no es un científico, sino un 
práctico de las leyes, un técnico de su 
aplicación. Aparte se debe considerar 

el estudio e investigación desinteresados, 
el saber por• el saber de muchos que 
se dedican al análisis del fenómeno ju
rídico como un acto social, con afán 
investigador, cultivando una ram:i d;a: h 
Sociología, quizás la más imp.: rt~nt.: 
de ella, que podría ser <lcnom:nJch 
Ciencia Jurística. 

ALFREDO CALONGE 
MATELLANES 

/EAN MAR/E DOMENACH: lA Pr.J
pagande Politique. "Presses Universi
tares de France". París, 1950. 127 • 
páginas. 

Si la burocracia surge, como dice el 
doctor Tierno, por haber mucha gente 
a la que controlar, la propaganda polí
tica aparece por haber una gran masa 
que convencer. 

El ambiente que existe en su apari
ción es el más apto para su pro_greso, 
ya que, como dice Ortega, eg esta épo
ca en la que aparece la masa , llevando 
a cabo su revolución, que es consecuen
cia de una nueva mentalidad, que ha
bía aportado la máquina. 

La invención de nuevas técnicas fa
cilitan la extensión de la palabr:i :m
presa: el periódico, el cine, la radio, et
cetéra, serán altavoces <le propaganda . 

La mentalidad del hombre medio i:u
ropeo y la aportación de la sociología 
para su conocimiento, hace que se em
pleen nuevos métodos; ya no se busca 
el convencer a la gente, basta impresio
nar; no se pone en práctica el poder 
de convencimiento, sino el de su_gestión. 
El aparato externo y la sugestión serán 
las dos armas principales de la propa
ganda. 

Este tipo de propaganda está ligada 
a la introducción de las grandes ideolo
gías modernas: jacobinismo, marxismo 
y fascismo. 

Dos son los tipos de propaganda que 
por su consecuencia podemos conside
rar como ejemplares: la de tipo leninista 
y la hitleriana. Dejando a un lado estos 
dos tipos pasamos a ver las leyes y téc
nicas empleadas por la propaganda p0-
lítica en genera l. 

En primer lugar la propaganda bus
ca simplificar en todo lo posible y busca 
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exponer sus ideas en manifiestos o pun
tos que, enunciados siempre de manera 
afirmativa, proponen cierto número de 
tesis en un texto resumido y claro. 

Busca también presentar ante sus se
guidores no un partido ni un pueblo, 
sino un solo enemigo. No se presenta 
a la nación, por ejemplo, como mala, 
sino que es así, por estar bajo la tutela 
de determinado gobernante o de deter-
minada ideología. · 

La exageración de las noticias y su 
desfiguración es puesta en práctica por 
todos los altavoces de los diversos par
tidos. El control a que está sujeta la 
Prensa y la creacién de personal oficial 
que la dirige hace que toda clase de 
noticias sean arregladas a las circuns
tancias del momento; una misma noti
cia referida por agencias distintas dan 
un texto distinto por completo. Preten
des tener siempre el grupo de ideas que 
crean fundamentales en todos los dis
cursos. El "delenda Cartago" de Catón 
es puesto en práctica por todos los pro
pagandistas, Goebbels dice que la pro
paganda debe limitarse a un número 
determinado de ideas v repetirla incan
sablemente. La masa, sigue diciendo, no 
se olvidará de las ideas más simples si 
son repetidas centenares de veces; sólo 
la forma debe cambiar, pero jamás el 
fondo de la enseñanza. 

La apariencia de unanimidad es in
dispensable en la propaganda. Para 
crear dicha impresión, los partidos recu
rren a veces a manifestaciones; el hom
bre, aun el más pacífico, se deja arras
trar fácilmente por estos movimientos 
de masa. Crear dicha impresión sirve a 
la vez para despertar el entusiasmo y 
el terror entre las gentes y es instru
mento básico de las propagandas to
talitarias. 

La manera de combatir la propagan
ad adversaria o contrapropaganda tiene 
también sus métodos, como ahora ve
remos: 

Atacar los puntos débiles del adver
sario y explotarlo es la regla funda
mental de toda contrapropaganda. 

Nunca atacar de frente la opinión 
adversa. Poi Quentin dice que para 
combatir una opinión es necesario par
tir de esta misma opinión; es decir: en
contrar un terreno común. 

Poner la propaganda adversaria en 
contradición de los hechos; ridiculizar 

al jefe del partido opuesto; crear un 
clima de fuerza predominante, etc., etcé
tera. Son las armas fundamentales de 
la contrapropaganda. 

El autor sigue dicienclo que la apa
rición cle la propaganda política lleva 
consigo la reaparición de los grandes 
mitos; la reanimación de mitos del pa
sado y la creación <le mitos del porve
nir ha de caracterizar en adelante las 
propagandas fascistas. 

Mussolini, por ejemplo, exalta la gran
deza de la Roma antigua, mito del pa
sado y recuerda la vocación imperial rle 
Italia, mito para el porvenir; igual se 
podría decir de Alemania con Hitler. 

Ciertos aspectos de este tipo de pro
paganda tienen una función más poética 
que política, se idealizan hechos o haza
ñas del pasado y se prometen superiores 
en el porvenir. 

La exaltación del heroísmo del jefe 
y la seguridad de que no sólo defien
de nuestros intereses, sino que asume 
nuestras esperanzas, crea a su alrededor 
un clima ideal de confianza. Intensifica 
por todos los medios b proyección de 
la masa sobre su persona; son curiosas 
las emisiones de radio en las que Roose
velt se dirigía a cada americano como a 
un amigo, con el que compartía sus 
penas y sus proyectos. Los tópicos: Yo 
soy uno más entre vosotros; poneos en 
mi lugar, etc., es el recurso de los jefeg 
de Estado en los países democráticos. 

En resumen, el propósito del autor 
no es más que dilucidar algunos as
pectos de la propaganda puesta en prác
tica en el siglo anterior; sin profundi
zar, nos presenta materia suficiente que 
puede servir de base para estudios más 
detenidos. 

EUSTAQUIO GONZALEZ 

LOPEZ 

!VAN CASIELLO: Derecho Constitu
cional a,·gentino ( con prólogo del doc
tor Faustino f. Legón}. Editorial "Pe
rrot". Buenos Aires, 1954. 619 pági
nas. 

Comienza haciendo el autor de esta 
obra una advertencia a los lectores de 
ella: "las responsabilidades que s~ deri
van del ejercicio de la docencia univer-


